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Número UNO - SEIS: Ante mí Giovanni Cavallini Barquero, Notario Público con Oficina en Guadalupe,  ciento veinticinco metros al oeste y ciento cincuenta metros al sur de los Tribunales de Justicia,  comparecen los señores: WADY VARGAS SOLIS, mayor, costarricense, soltero, abogado, cédula de identidad: seis – cero seiscientos cuarenta y seis - cero trescientos treinta y siete,  vecino de Heredia,  Mercedes Sur,  Residencial Sederic,  Apartamentos verdes frente al play,  y GILBERTH ALTAMIRANO MORALES, mayor,  costarricense,  casado una vez, abogado, cédula de identidad número: seis- cero cuatrocientos dieciséis- cero ochocientos dieciocho, vecino de Heredia, del Hospital Nuevo, cien metros al este y veinticinco metros al norte y dicen: Que constituyen una Sociedad Anónima que se regirá por el Código de Comercio y las siguientes cláusulas:  PRIMERA: nombre de la Sociedad será el número de cédula jurídica que el Registro Mercantil asigne conforme lo establecido en el artículo primero siguientes y concordantes del Decreto Nº  Tres  Tres  Uno Siete  Uno-J, publicado en La Gaceta Ciento Catorce del Catorce  de junio del Seis Mil Seis.  SegundA: El plazo social será de noventa y nueve años a partir de hoy.  TercerA: El Domicilio Social será Heredia, Mercedes Sur,  Residencial Sederic,  Apartamentos verdes frente al play, pudiendo abrir sucursales y agencias o ambas dentro y fuera del territorio del país.  Cuarta: El objeto de la  Sociedad  será, adquisición y administración de bienes, consultaría en Tecnología,  almacenaje de productos en su más amplio sentido, mercadeo de productos nacionales y extranjeros, impresión comercial, reempaque de productos, manufactura,  la agroindustria, el ecoturismo, proyectos de ecodesarrollo, la importación de ropa, joyería, objetos de comercio, los servicios contables, la asesoría y consultoría empresarial, estudios de factibilidad, servicios de decoración artes y diseños, servicios de informática y administración general, ventas de equipos y electrodomésticos, servicios de vigilancia y seguridad, servicios de mantenimiento, aseo de edificios y oficinas, servicio de cobranzas y mensajería, la asesoría profesional en materia legal, notarial, agropecuaria, la fabricación y comercialización de telas e hilos, el servicio de distribución de bienes en su sentido más amplio, asesorías, consultorías en general, el desarrollo habitacional, construcciones de cualquier tipo, la educación, el comercio en su sentido más amplio, la industria, la ganadería y publicidad en general, el turismo, la fabricación, la educación, y la prestación de servicios a través de profesionales, la agricultura, y desarrollo de proyectos, mercadeo, encuestas.  Para esto podrá comprar, vender, hipotecar, dar en préstamo ó en arrendamiento toda clase de bienes muebles e inmuebles, derechos reales y personales; podrá participar con títulos valores, contratar con otras sociedades, dar fianzas, garantías, cuando  en virtud de ello perciba retribuciones económicas; de igual manera podrá realizar absolutamente toda clase de actos jurídicos permitiseis por la Ley y los Estatutos incluyendo, pero no exclusivamente, contratos y toda clase de gestiones administrativas, judiciales y extrajudiciales; podrá dar, y recibir bienes en fideicomiso, por contrato, testimonio o por testamento, de igual manera podrá formar parte de otras sociedades, así como vender, hipotecar y pignorar.  Podrá otorgar garantía fiduciaria o reales en favor de terceros, socios o extraños, cuando perciba retribución económica por ello, bastando la actuación para tener por existente la retribución. Así mismo puede participar en licitaciones y contratos públicos y privaseis.  Quinta: El Capital social será la suma de CIEN MIL COLONES, representada por diez acciones comunes y nominativas de DIEZ MIL COLONES cada una.  Los títulos que amparen una o más acciones deberán ser firmadas por el Presidente y Secretario de la Junta Directiva.  En este acto queda totalmente suscrito y pagado el total del Capital social  de la siguiente forma: el socio Wady VARGAS Solís, suscribe y paga cinco acciones, el socio  Gilberth ALTAMIRANO Morales suscribe y paga cinco acciones; pagos que se realiza mediante seis letras de cambio con los números CERO CERO UNO y CERO CERO SEIS; que suscriben y enseisan a favor de la sociedad constituida por la suma de CINCUENTA MIL COLONES y CINCUENTA MIL COLONES, respectivamente, y se las entregan al tesorero de lo cual el suscrito notario da fe.  SextA: La sociedad será administrada por una Junta Directiva compuesta por tres miembros con los puestos de Presidente, Secretario y Tesorero, quienes durarán por todo el plazo social. La representación judicial y extrajudicial corresponderá al Presidente y al Secretario quienes tendrán facultades de Apoderaseis Generalísimos sin Límite de Suma, actuando conjuntamente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo mil seiscientos cincuenta y tres del Código Civil,  pudiendo sustituir y delegar sus poderes en todo o en parte, reservánseise o no su ejercicio, revocar dichas sustituciones o delegaciones y efectuar otras nuevas, los miembros de la Junta Directiva. Serán nombradas por la  Asamblea de Accionistas y durarán en sus cargos por todo el plazo social salvo remoción de la misma  Asamblea. Los miembros de la Junta Directiva podrán ser accionistas o no.  Sétima: La vigilancia de la Sociedad estará a cargo de un fiscal de nombramiento de la Asamblea de Accionistas que durará en su cargo durante todo el plazo social, salvo remoción por parte de la misma Asamblea de Accionistas. Octava: La sociedad, de acuerdo con el artículo dieciocho, inciso trece, del Código de Comercio tendrá un Agente Residente que será un abogado con oficina abierta en el territorio nacional, quien estará facultado para oír notificaciones judiciales y administrativas a nombre de la Sociedad. Será de nombramiento de la Asamblea de Accionistas. Será nombrado por todo el plazo social salvo remoción por parte de la misma Asamblea.  Novena: Cada año, a fin del período fiscal, la Junta Directiva practicará inventario y  balance utilizando las prácticas contables usuales.  En la confección de este último se estimarán los valores del activo por el precio del día, los créditos duseisos por su valor probable, no debiendo figurar en el Activo los créditos incobrables.  Los dividenseis se pagarán y las perdidas se absorberán en proporción a su participación en el Capital Social.  De las utilidades netas de cada ejercicio anual, se destinará un cinco por ciento para la formación de un fondo de reserva legal, obligación que cesará al alcanzar un veinte por ciento del capital social que además se regirá por lo dispuesto en el artículo ciento cuarenta y tres del Código de Comercio. Décima: La convocatoria para la Asamblea de Accionistas la hará el Presidente de la Junta Directiva, mediante carta con al menos diez días de anticipación, no contánseise en esos días el de la emisión de la carta ni el de la Asamblea, por medio de carta certificada, publicación, aviso o cualquier medio idóneo para ello; se prescindirá al trámite de convocatoria previa cuando esté presentada la totalidad del capital social.  Undécima:  En caso de disolución por cualquiera de las causas establecidas en el Código de Comercio se procederá a su liquidación por un liquidador de nombramiento de la Asamblea de Accionistas, este elaborará inventario final y cuenta distributiva del fondo partible y tendrá las responsabilidades, facultades y deberes que le fije el acuerdo de su nombramiento.  Duodécima:  Son atribuciones de la Asamblea General de Accionistas; nombrar y revocar a los administradores , resolver o acordar la fusión de la Sociedad con otra u otras; llenar las vacantes temporales o definitivas, fijar las dietas o suelseis de los administradores, y de todas aquellas que por ley o por este pacto le correspondan. La Junta Directiva dictará los reglamentos de la sociedad, podrá designar gerente, apoderaseis o representantes, con las denominaciones, remuneraciones que estime convenientes.  Deberá formular el memorial de la situación social con balance, pérdidas o beneficios habiseis, cuenta de dividenseis e informe sobre acciones sin redimir en su caso, promover e impulsar los negocios de la empresa y organizarlo del modo que mejor convenga a los intereses sociales. Constituiseis los otorgantes en Asamblea General de Accionistas, acuerdan en firme: Tener por constituida la sociedad a partir de hoy. Nombrar la siguiente Junta Directiva por todo el plazo social: Presidente el socio Wady VARGAS Solís,  de calidades dichas,   SecretariO el socio  Gilberth ALTAMIRANO Morales, de calidades dichas, TESORERO el señor Fernando Jiménez Mora, mayor, costarricense, casado una vez,  estudiante, cédula de identidad: Uno- Cero Ocho Cero Uno- Cero Cero Nueve Seis, vecino de San José,  Curridabath,  Condominio las Palmas,  apartamento trescientos veintitrés, FiscaL: el señor ALFONSO CALVO CRUZ, mayor, casado una vez, abogado, cédula de identidad número uno- cero seiscientos veintiocho- cero ciento diecisiete, vecino de San José, Coronado, Agente Residente: Giovanni Cavallini Barquero, mayor, costarricense, soltero, cédula de identidad:  Uno-Setecientos Cuatro -Quinientos Setenta y Siete , abogado carné Nueve Mil Quinientos Treinta y Ocho , vecino de San José, Guadalupe, Mata de Plátano setecientos metros al norte de la Farmacia Leisa, con oficina en San José, Guadalupe, ciento cincuenta metros al oeste y  Ciento Cincuenta  metros al sur de los Tribunales de Justicia de Goicoechea. Toseis los funcionarios nombraseis en este acto aceptan sus nombramientos y entran en posesión de sus cargos.  Expídase la correspondiente cédula jurídica. Es todo.  El suscrito notario hace constar lo siguiente: a) Que informó ampliamente a los comparecientes sobre el valor y trascendencia legales de los consignado en esta escritura, y de las renuncias que hubieren hecho; b) Que los comparecientes le presentaron los documentos originales que le sirvieron como prueba para lo consignado en esta escritura, los cuales conservará en su archivo de referencias conforme a la ley; c) Que sus honorarios no han sido aún satisfechos debidamente por los comparecientes.  El suscrito notario leyó  a viva voz el contenido de esta escritura a los comparecientes y estos lo aprobaron. Extiendo un primer testimonio de esta escritura. Es Todo. Lo anterior resulta conforme para los comparecientes quienes manifiestan que lo aprueban y toseis firmamos en San José, al ser las dieciséis horas del día veintiuno de mayo del seis mil ocho. 
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